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1. Objeto 
Geely Auto México Corporation, S. de R.L. de C.V. (“Geely Auto Mexico”) pone a 
disposición de sus clientes, únicamente con fines informativos, una lista de 
proveedores que han prestado previamente servicios de instalación de cargadores 
residenciales para vehículos eléctricos, y que cuentan con experiencia técnica en 
dicho tipo de infraestructura. 
 
La presente información no constituye una oferta, recomendación obligatoria, 
certificación, aval técnico ni condición para la adquisición, uso o garantía de los 
vehículos de la maca Geely. 
 
2. Proveedores Referenciados 
 
Los proveedores actualmente incluidos en esa lista son: 

• Zevegger 

• VoltExpress 

• Conectabee 
 
Dichos proveedores manifiestan contar con experiencia técnica en infraestructura 
de carga para vehículos eléctricos y cobertura a nivel nacional. 
 
3. Libertad de Elección por Parte del Cliente 
La inclusión de proveedores en este comunicado no limita, condiciona, ni restringe 
la libertad del cliente para contratar a cualquier otro proveedor de su preferencia, ya 
sea incluido o no en el presente. 
 
La elección del proveedor no afecta en modo alguno: 
 

• La garantía del vehículo, 
 

• Los servicios postventa, 
 

• Ni cualquier otro derecho del cliente frente a Geely Auto México. 
 
4. Naturaleza de la Relación.  
Los proveedores aquí mencionados operan como empresas independientes. 
La inclusión en la lista de proveedores recomendados no constituye ni podrá 
interpretarse como: 
 

• Sociedad 



• Asociación 

• Representación 

• Agencia 

• Relación laboral 

• Joint venture 

• Exclusividad comercial entre Geely Auto México y los proveedores. 

• Relación de dependencia económica 

• Responsabilidad solidaria 

• Exclusividad comercial. 
 
Geely Auto México no participa en la operación, administración, supervisión ni 
ejecución de los servicios prestados por dichos terceros. 
 
5. Contratación Directa con el Proveedor 
Cualquier contratación de servicios, cotización, pago, acuerdo comercial, garantía 
o servicio post-instalación o reclamación relacionada con la instalación del cargador, 
se realiza de manera directa y exclusiva entre el cliente y el proveedor seleccionado. 
Geely Auto México no interviene ni participa en: 

• Negociación de precios 

• Tiempos de instalación 

• Alcances técnicos 

• Condiciones contractuales 

• Facturación 

• Garantías o servicios posteriores 
 
6. Responsabilidad Técnica y Normativa 
La evaluación eléctrica del inmueble, adecuaciones necesarias,  obtención de 
permisos, cumplimiento de normativas locales,  selección de materiales, mano de 
obra, certificaciones y seguridad de la instalación serán responsabilidad exclusiva 
del proveedor contratado. 
Geely Auto México no valida, garantiza ni supervisa la correcta ejecución técnica de 
los trabajos realizados por terceros. 
 
7. Garantías 
Las garantías relacionadas con: 

• Instalación 

• Materiales 

• Mano de obra 

• Equipamiento adicional 

• Servicios eléctricos complementarios 

•  
 serán otorgadas exclusivamente por el proveedor correspondiente, conforme a 
sus propios términos y condiciones. 

 
8. Exclusión de Responsabilidad 



En la máxima medida permitida por la legislación aplicable, Geely Auto México no 
será responsable por: 

• Daños directos o indirectos 

• Fallas eléctricas 

• Incumplimientos contractuales del proveedor 

• Retrasos en la instalación 

• Daños al inmueble 

• Costos adicionales 
Reclamaciones derivadas de la prestación de servicios por parte de los proveedores 
listados.El cliente reconoce que la contratación de cualquier proveedor es una 
decisión voluntaria, autónoma y bajo su propia responsabilidad.  
 
9. Criterios de Inclusión en la Lista 
La inclusión de Zevegger, VoltExpress y Conectabee en esta lista responde a 
criterios internos de evaluación técnica y capacidad operativa para instalaciones 
residenciales de cargadores eléctricos. 
Sin embargo, dicha recomendación no implica garantía, certificación oficial, ni 
responsabilidad  legal o solidaria por parte de Geely Auto México. 
 
10. Modificaciones 
Geely Auto México podrá modificar, actualizar o retirar proveedores de esta lista 
en cualquier momento, sin que ello genere derecho, expectativa o reclamación 
alguna por parte de terceros. 
11. Naturaleza Informativa 
 El presente documento tiene carácter exclusivamente informativo y no constituye 
términos y condiciones contractuales, ni genera obligación, relación jurídica o 
derecho exigible alguno entre Geely Auto México, los proveedores referenciados 
y/o los clientes. 
 


